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PROYECTO DE LEY N° 511/2019-2020 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS  

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto velar por el  

cumplimiento del  ejercicio de los derechos fundamentales: civiles, políticos y de 
libre expresión, contenidos en la Constitución Política del Estado, Tratados, 
Convenios e Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos, a 
favor de las bolivianas y los bolivianos, extranjeras y extranjeros residentes 
en Bolivia;  y prohibir las acciones de hecho, aprehensiones y detenciones 
preventivas arbitrarias, hostigamiento judicial  o cualquier medida ilegal  de 
coacción que impida el libre ejercicio de derechos y libertades, por los 
acontecimientos políticos suscitados a partir del 21 de octubre de 2019. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley es de aplicación y 
cumplimiento obligatorio en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

TÍTULO PRIMERO  
REPARACIÓN O RESARCIMIENTO DE DAÑOS 

ARTÍCULO 3. (DE LAS PERSONAS FALLECIDAS). I. Se dispone que el Órgano 

Ejecutivo otorgue una reparación o resarcimiento de daños a favor de  los 
familiares de las personas fallecidas en las movilizaciones sociales a partir del 21 
de octubre de 2019, en base a una calificación rápida y en un monto adecuado 
determinada por autoridad competente.  

II. La reparación o resarcimiento de daños  no inhibe a los familiares de las 
personas fallecidas, a ejercer acciones ante tribunales nacionales o 
internacionales. respecto a estos hechos.  

ARTÍCULO 4. (DE LAS PERSONAS LESIONADAS). I. El Órgano Ejecutivo se 

hará cargo de las personas lesionadas  en las movilizaciones sociales que se 
dieron a partir del 21 de octubre de 2019, disponiendo se otorgue una  

reparación o resarcimiento de daños,  prestaciones en especie, atención 

médica, psicológica,  intervención quirúrgica y rehabilitación, en servicios médicos 
públicos y privados. 

II. La reparación o resarcimiento de daños  no inhibe a las personas 

lesionadas,  a ejercer acciones ante tribunales nacionales o internacionales 
respecto a estos hechos.  
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